
Objetivos:
La cuestión relativa a la revisión de oficio de los actos administrativos y
demás  instituciones  jurídicas  relacionadas,  como  la  declaración  de
lesividad, la revocación, o los límites a la revisión de oficio constituyen
temas clásicos en derecho administrativo, pero que se encuentran en
permanente actualidad por su creciente utilización debido a factores
como  la  adopción  de  nuevos  criterios  jurídicos  de  valoración  o  la
perentoriedad de los plazos procesales y la mayor sensibilidad de la
ciudadanía en la búsqueda de justicia en la correcta aplicación de la
ley.

Con  un  importante  componente  práctico,  la  jornada  abordará  los
procedimientos regulados en los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, mediante la realización de un estudio de la doctrina
del órgano consultivo autonómico sobre estos  procedimientos  en los
años comprendidos entre 2005 y la actualidad.

Personas destinatarias:
Personal empleado público, en situación de servicio activo o asimilada,
de  las  administraciones  públicas  de  Galicia,  tanto  de  justicia  como
autonómica  y  local,  de  los  entes  instrumentales  de  la  comunidad
autónoma y de las universidades del Sistema universitario de Galicia.

Convocatoria:
DOG núm. 19, de 28 de enero de 2019.

Lugar de desarrollo:
Escuela Gallega de Administración Pública (EGAP).
Calle Madrid, 2-4. Santiago de Compostela.

Información y matrícula:
Teléfonos: 981 546 239  / 981 546 241
Correo: novas.egap@xunta.  gal     /     Web:  http  s  ://egap.xunta.  gal

Jornada

LA REVISIÓN DE LOS ACTOS Y
DISPOSICIONES NULAS DE PLENO DERECHO Y

LA DECLARACIÓN DE LESIVIDAD

Santiago de Compostela, 6 de febrero de 2019
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MIÉRCOLES, 6 DE FEBRERO DE 2019

Mañana   

10:00 h. a 11:45 h.

• EL RELATIVO IMPACTO DE LA REVISIÓN DE OFICIO Y

DECLARACIÓN DE LESIVIDAD COMO MEDIOS REVISORES EN

VÍA ADMINISTRATIVA.

• REVISIÓN DE OFICIO:
➢ Diferencias con la normativa de 1992.
➢ Naturaleza.
➢ Objeto.
➢ Competencia.
➢ Procedimiento.
➢ Suspensión.
➢ Límites.

11:45 h. Pausa-café.

12:15 h. a 14.00 h.

• DECLARACIÓN DE LESIVIDAD:

➢ Diferencias con la normativa de 1992.
➢ Naturaleza.
➢ Objeto.
➢ Competencia.
➢ La lesión como presupuesto jurídico.
➢ Procedimiento.
➢ Impugnabilidad de la declaración.
➢ Límites.
➢ Proceso de lesividad.

MIÉRCOLES, 6 DE FEBRERO DE 2019

Tarde  

16:00 h. a 19.00 h.

• ANÁLISIS DE DICTÁMENES Y EJERCICIOS PRÁCTICOS.

DIRECCIÓN ACADÉMICA Y DOCENCIA:

Joaquín Meseguer Yebra. 

Subdirector general de Transparencia. 
Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y Calidad. 
Área de Gobierno de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto.
Ayuntamiento de Madrid.

NOTA: Por motivos ajenos a la EGAP, este programa puede sufrir alguna variación.
Las actualizaciones se pueden consultar en la página web de la Escuela:
https://egap.xunta.gal/

https://egap.xunta.gal/

